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M O NOPOLIO.

DECOCHES DE PROVIDENCIA.

Representación hecha al Exmo. Sr. 
Presidente sustituto de la repúbli
ca, Benemérito de. la pátria% general 
de división, D . Nicolás Bravo, por 
el mayor número de personas (jue 
tienen carruajes en los sitios pú* 
bli eos, solicitando declare que el 
ramo no debe contratarse, y que de
seche la representación que ocho 
individuos presentaron al Gobier 
no del Departamento^ pretendiendo 
monopolizar el giro.

EXMO. SEÑOR.

L»s que suscribimos, dueños de co
chos de providencia, confiados en la 
decidida protección que V. E. dispen
an á la industria del pais, ocurrimos a 
suplicarle nos la imparta contra un ala 
que combinado que se le quiere dar 
en el giro á que estamos dedicados, 
restringiéndolo por medios indirectos, 
aunque muy torpes, y pretendiendo 
realmente del mismo encubierto mo
do, que paralo sqccesivo solo pueda 
continuar en él un número muy corto 
de los individuos que h<iy tienen car
ruajes en los sitios públicos, y que se 
excluya el restante, que es casi duplo. 
V. E. conoce ya este negocio? porque 
uno de los que ahora firmamos, repre
sentó quejándose do las ‘providencias 
dictadas por el Exmo. Sr." Goberna
dor para que se contratara el ramo;

está impuesto dé todo ló que 
con posterioridad ha ocurrido, y por 
tanto pasamos á exponerla 

Pare ell6 preciso es repetir* que la

providencia del Sr. Vieyra, que moti 
\ó  la indicada queja, fué dictada en
21 del que rige, y reducida á preve- esiog, presentaron el din 23 una expo*

, que en c! ici*»n al superior Gobierno, pidiéndo«

trat¡*tns recoger las firmas du algunos 
«pie tienen carrocería, y reunidos coa

nir al Exmo. Ayuntamiento 
«iguiente día se reuniera en »esi«?n n  
traordinnTin. y que enf el mismo for 
inara y lo remitiera las bases necean 
rías para la mencionada contrata. Es 
también conveniente Recordar, que en 
eso dia siguiente, que fué 22, se man 
dó por el Ministerio de Gobernación 
al Sr. Gobernador que mformárn, y 
esa prevención coincidió en fecha con 
el acuerdo del Exmo. Ayuntamiento, 
quien reunido en cabildo pleno revo
có lo determinado el día 13 anterior, 
en sesión á que solo asintieron cinco 
capitulares, y dispuso se manifestaran 
al Gobierno del Departamento la* 
muy fundadas razones en que se apo 
ynba, y por las cuales no podía con
tratarse el ramo. A ese cubildo asis 
tieron diez y seis señores capitulares, 
le los cuales dos salvaron SU foro." 

cuatro insistieron en que se remata- 
tara el ramo, y diez opinaron por la 
revocación, siendo de este número 
uno de los señores que el dia 13 ha
bía votado por la contrata.

Ene acuerdo de la Exmo. Munici
palidad, que debió poner término ni 
negocio, únicamente sirvió para con
tener las pretensiones de los primero* 
especuladores, quienes sinetíibargo de 
que por entonces vieron frustradas su* 
esperanzas, no por eso se desatenta 
ron, y deseosos de obtener el fin que 
se habian propuesto, solo variaron de 
medio, procurando interesar en lâ  
utilidades que se prometen, á algunos 
do los actuales dueños de coches, y 
ofreciendo comprar sus ‘ carruages á 
otros que desean separarse de un gi 
ro en que na tieneu utilidad,, ó por
que no lo conocen, ó porqne no lo sa
ben atender, ó por otro? motivos. De 
ese modo lograron los principales con

le llevase al cobo la contrata; y el E. 
Sr. gobernador, que no pudo ver en 
esa solicitud más'que equivocaciones 
y deseos de hicrar; porque fundamen
tos no se encuentran en ella, lu acató 
«inembargo mas que la órden supre
ma vigente, que le prohíbe mandar 
se contraten ios ramos municipales, y 
mas que las otras disposición es con
formes que debe respetar, y previno 
de nuevo al Exmo. Ayuutamiento que 
se reuniese extraordinariamente y for
mase las bases para ql remate. En 
afecto, antes de ayer se celebró cabil* 
<io con eso objeto, y la Municipalidad 
insistió rn so último acúerdo, repitien
do, que legalmente no podía contra* 
tarse el ramo; que hacerlo, sena muy 
perjudicial al público y á los fondos, 
é importaría*un ataqúe á la industria. 
E«e acuerdo fué también aprobado 
por diez señores capitulares, dos sal* 
varón su voto, y solamente tres estu* 
vieron por la contrata.

Tal es el estado del negocio en Im 
Municipalidad, y entretanto, según en
tendemos, el Exmo. Sr. Gobernador - 
(que por una contradicción inexplica* 
ble se ha empeñado en contratar loa 
coches, tanto .cuanto se empeñó eit 
que no siguiera contratada la limpia),
ha informado 6 V. E. en favor del r¿* 
mate, acompañando en su apbyó.la 
«olicitud que se le presentó, y dq que
ya es tiempo que nos encarguémos, 
como por fortuna*podemos verificar* 
lo, en virtud de que se ha publicado 
en el periódico titulado:* “El 8¡glo . 
XIX,” k donde la remitieron los* que 
la suscriben.

Estos dan por supuesto, que la con* 
trata es de notoria utilidad á los fon* 
dos munioipales, y nosotros, que no#
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•e no* eren tolo porque lo 
, lebeino* manifestar u V. E., 

*a utilidad e* un  imaginaria, co 
iría reoly positivo el peí juicio 

ai se llevara á efecto el remate. No 
iWidiatémos 6 V. E. con repetir aquí 
lo que eontiene la precitada exposi- 
cion que hiso en 22 del actual uno de 
loa que hablamos: todos loa demás la 
reproducimos en cuanto es conducen 
te, y suplicamos á V. J3. fije su consi
deración en ella, para que vea que el 
fundo de coches constituya cj arbitrio 
mas florido, aunque no seh vtfljfflaV í 
cuantioso de la Municipalidad; qde s> 
recauda de la manera m as^nrilU . 
sin el menor gravárpin d̂a* loto jotroqd 
fondos, y que el Exilió. "Áyurrtdinien^ 
lo solo en un caso podria en lo pecu
niario tener ventaja con ía contrato, y 
esa seria el que recibiese mayor suma 
flue - la que le rinde el ramo, ahora 
que lo administra inmediatomeute, o- 
liora que en cada mes se lo lleva ¿ su 
Tesorería la pensión de dí?z pesos 
por cada coche, sin que se lo puedu 
defraudar ni un solo peso. En los ra
mos pasivos, cuyo servicio admite a- 
horros considerables, ó en otro que 
pudiera de algún modo producir mns 
con el remate, tal vez habría lugar ¿ 
duda, podria creerse combinable de 
algún modo el interés del contratista 
con el de los fondor; pero vn el de 
que se trata, que rematado ó sin re
matar ha de producir lo mismo; por 
que en’ el primer caso no se puede 
exigir mayor pensión á cada carruoge 
que en el segundo, y que no es sus
ceptible, sino de muy insignificantes 
economías, ¿podrá creerse que se con* 
formen con éstas los contratistas pre
tendientes/ ¿Habrán tomado tanto y 
tan decidido empeña para proporcio
narse esas miserables ganancias/ Sin 
dudu que no, y cuando no fuera ma 
nifiesto su espíritu é intención por la 
naturaleza dal negocio y desde tus 

^primeros pasos, Y. E. puede ver ex
plicado por ellos mismos, eae ahinco 
para apoderarse del ramo en la expo
sición que ha apoyado el Egmo. Sr. 
Gobernador.

Ella manifiesta que no solo tienen 
empeño, sino un positivo furor en re
cabar que se las contrate el ramo, y 
U. Miguel Mosso, que fué quien en es
te mes ocurrió ¿ U Municipalidad, no 
•ibemoa que propusiera esas decanta
da! batea de notoria utilidad; ao limi
tó á pedir, según estamos informados, 

un ocureo no muy comedido; pero 
muy exigente, que se procediera al 
líate y que ae hiciera breve* Esto 

fué el día 0, y el Sr. regidor comíalo* 
nadq D. Joaé María Benitas, obae*

“o en todas sus partea dicha to
en el cabil

do inmediato siguiente, qut^se cele 
bró el día 9,/consultando de confor
midad. No sabémos cuál fué la ra
zón por qué en ese día que concurrie
ron varios señorea á la sesión, no se 
despachó ni ai ae vió ó no el dictá- 
men; pero sí estamos informados que 
el día 13 siguiente comenzaba á apro

peso*, haya pagado de costas ciento 
cincuenta; ni esto - puede- servir de 
satisfacción á • lo* capejlanes; porque 
mientras ae dejan conÓcer*hi8 -pena* 
lidades que habían pasado, mucho 
ma* cuando carecen de recurso* pa
ro suplir semejantes gastos, á Baca

nte se le ve paseando ¿ todas ho-
barse en reunión de cinco capitulares, ras del dia por las principales ca 
cuando la llegada de jotro señor regí-1 lies de la espita!, con mas petulancia 
dór que no conocía el negocio y qui |v prosopepeya, que si fuera un portu
so votar con acierto, hizo que ae sus gués muy finchado. Conducta es esta 
psndi'era, según consta inas circuns- muy diferente de la que observan los 
tmmiadiamente en la exposición á que capellanes, que se ven en el mayor

®-----------r  abatimiento por carecer del único re-
curso con que cuentan, que son los ré* 
ditos. También á la vez son perjudi- 
cadas las nfnras de los fundadores do 
’a* capellanías por carecer de los 
sufiágios que b* capellanes no apli- 
can ínterin no cobran los réditos; y 
muy distantes estarían aquellos bue
nos hombres al establecer las funda
ciones, de creer que los intereses quo

arifeVnos hemos referido.
(Continuará.)

R E M IT ID O S

Alodo de burlarse de la justicia.

Hemos visto varios expedientes es
caudalosos, tanto por lo que respecta I drjabon para ello, hnbfan de llegar á 
á la depravada malicia de algunos li- caer en manos de un individuo de tan 
ligantes, corno por la admiración que pora rotigmgidnd. 
causa el ver la tolerancia ó mol en-1 Seria tolerable e! retardo de alga- 
tendida bondad de los que desem | nos tercios de" réditos por desgracia- 
peñan el ramo indicia!, sea ya porque Mns circunstancias, ó porque las fin- 
no lo entiendan; ó por no querer po- cas se vieran sin inquilinos, ó por un 
ner remedio á Ins evasivas y capcio Jwnltrmpora! en la hacienda; pero 
sidades con se manejan ciertos litigan- cuando todos sus intereses cam nan 
tes, propuestos á originar cuant a ma con prosperidad, y se ve evidente* 
les puedan a sus demandantes, cor> mente que no es mas do un espíti- 
pérdida de Tiempo y erogación de gas L i de caviiosidad y de mortificar, 
los que no pueden soportar. dejando pasar hasta f*ft°* sin querer

• Entre otros puede ocupar uno de I acudir eon la menor cantidad, tal pro* 
los mas distinguidos lugares el capitán ceder se hace insufrible, y su coman- 
del extinguido Regimiento del Comer- dante y asesor que lo conocen perfec- 
ció, D. José Velez Escolante, quien (ámente, no debían admitirle las eva* 
siendo posredor de una buena hacien- sivas de que por práctico se vale con . 
da en los Llanos de Apam, de veinti I grave perjuicio de personas que ( or 
dos casas en la calle de Celaya y >Cua-1 «ii clase y carácter reclaman la mas 
drnnte de Santa Catarina, y de otras, digra consideración; V ciertamento 
amén de tener llenas las bglsas de es-1 que no se hava puesto freno jamas á 
enturas, vales y libranzas que iiem- tales procedimientos, no hace honor al 
pre quiere enseñar para alucinar bo- Cuerpo‘del Comercio; porque la justi- 
bos, y que reportando todo unos cuan- cia debe administrarse con toda recti* 
tos miles de pesos del Juzgado de Ca tud é imparcialidad, y el fuero miiitur 
pellanías, a) rédito de un cinco por no ha sido concedido para proceder 
ciento al año, no tan solo no paga ni indebidamente, y motivar que los quo 
ha pagado jamás un tercio de léditos litigan por tais* juzgados, sean des
de buena voluntad, como debiera; si- atendidos y*gravados con mayores 
no que á todos los capellanes ha a gastos y cuatripücados pasos, quo lo 

y . desesperar con vuel* que sucede en los juzgados de letras; 
ja-» y v i.igcs, no quedándoles otro ar- no siendo menos chocante, quo tam- 
bitno, que demandarlo judicialmente bien del fuero le haga el comodín para 
()mo acudir á su subsistencia; pero usar de él cuando convenga, v cuando 
elude de tal manera las ^roviden- ao, ir á un juzgado de letras/ Estol*» 
cía», que asuntos ejecutivos convierte | hecho el caballero Escalante, que ver- 
en contenciosos, arbitrando caviíosi- sando asuntos ante su comandante so- 

y cuanto sg malicia lo sugiere, bre psgo de réditos, para otros fines 
para hacer que un negocio quedebie- |al mismo tiempo se presentó ante el 
ra durar cuatro Ó cinco días, se dilate Sr. Dr. Puchet, cediendo sois casas, 
oc io o íes mosetain que sirva de y queriendo así formar Un concursito 
freno que tai temeridad ó manejo en!6 su paladar para evitar el pago de to- 
demanda de un tercio de cincuenta!dos los réditos, y quedarse con diet y
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EL MOSQUITO MEXICANO.

fes SI'
siete casas ma9, comprendidas en talen todas, sin encontrar yo razón para ] horizonte formidable, pues nos indi* 
hipoteca de lás capellanías, que por su* I que se omita en este caso la obaer- ca tormentas de que no sabemos co» 
puesto son de las mejorék y de renta voncia de la Ordenanza; pero supon mo pueda salir la sepública felizmen- 
mas pingüe y segura, y  salidas fas seis I gamos que lo que está mandado para te, cuando su condición "es cada dia 
ó pregón por repetidas ocasiones, no el Viático, se mandara para el Presi- mas triste y débil. En tal estado la 
ha habido un postor que |>ór ninguna dente de la república, ¿dejaría de cum- esperanza consiste únicamente en lo 
haya ofrecido ni medio real; mien- plirse ésta órdenT Yo estoy seguro que puedajt hacer para salvarla loe 
tras los capellanes están sin réditos, que no; porque seria indefectible el dos génios que la Jiacinn misma ha 
él continúa cobrando y disfrutando I arresto del comandante do la guardia. I designado en estos ultimo* dias, parí 
todo lo demas, y sithien so ha solí Dedúzcase de aquí la fuerza de la su que la conduzcan al puerto de segur!» 
citado como es justo, y el comandan- posición y la obediencia que doman dad. Tal es el compromiso en qua 
te mandó se le exigiera de pago por dan las leyes, particularmente cuando Le hallan por la nación los Exmos* 
los réditos de diez y seis meses cum- su objeto es superior á todo lo criado, señores generales, D. Antonio Lopes 
piídos, no ha omitido medio pura bur Quedarán convencidos los grana de Ssnta-Anna y su sustituto D. Ni» 
ja r  bis providencias con las evasivas deros de que no los quiere mal quien colás Bravo. Al experto ingénio de es»
y subterfugios que le s<m geniales has I les hace justicia, 
ta el caso de declinar jurisdicción, y
entablar competencia diciendo, que I Un enfermo én estado bastante las-
él nada debe, y «ó la testamentaria de limoso; mantiene á tres hombres ocio
au pfidre, la cují no deja de ser co«a sos y de buenas fuerzas. Parece
chocanfe que se 1iui!e pendiente, cuan- muy justo que á estos se les propor
do el menor de sus herederos está er. clonara un destino en una fábrica ó
aptitud de poder tener ya nietbs. Es cualquiera otra parte, y con algo de I preciso notar que en todo el referido 
te es el manejo del capitán D. José lo que ganaran, podría mantenerse ni año de 42 ha mandudo en la repúbli»
Veicz Escalante, quien puédeen la ca- enfermo, y tenerlo libre de ja  intem- ca un solo general, »¡n otra guía qut
pitol de México merecer el titulo de I po. ie y riesgos de la culle, ~ ? ‘ ••

tos generales, no se puede ocultar el 
peligrosísimo estado de la república**
. .  .•••energía y severidad necesitan 
emplear en iodos sus actos para lograr 
d objeto de la confianza con que la 
nación les há encomendado su suerte. 

Mas para terminar este artículo, ea

mas fino litigante, y que w> le sacarán 
ventaja los sapientísimos Escarnidas 
Oíd ices y otros semejante?.

Si es laudable u^ur de los benefi
cios de I* libertad de imprenta par.t 
hacer púbhcus las buenas acciones de 
|us personas que hacen serv.cios pú 
'tilicos, por ei conlr&iio, también e*

E L  M O S Q U IT O .

MEXICO: ENERO 3 DE 1843.

sus inspiraciones y las amplias facul* 
tades que le fueron concedidas por la 
séptima base de Tucubuya: facultades 
de quo solo ha usado para expedir de» 
cretos benéficos á la nación, como le 
consta á ésta con excepción de muy 
pocos. Innecesario consideramos aun 
cuando pudiésemos lograrlo en esta

Acabó el año de 43; pero no han I número, hacer una reseña de todos 
conveniente manifestar los hechos dt I terminado con él las desgracias de b» Uus decretos, y á nuestro intento baa» 
los que perjudican á sus semejante*: república; sino que se transmiten de tu tener á la vista las mejoras que en 
el presente aiticulo tiende en lo sus- afljp en año corno fieles conductores todos los ramos ha hecho el Ejecuti» 
faucial ü llamar la atención del Sr. Me un legado funesto que dejó á la re vo para hacer notar cuanto puede a| 
Prov.sor juez de capellanías, para que. pública el fatal sistema federal de frente do una nación el mando de un 
impuesto dejos padecimientos de los 824, cuyo patrimonio no pudo mojo- gefe que obra libremente, esto es, sin 
capel lañe deben contar con su rar con el desgraciado cambio que hi entorpecerse á cada paso ó inutilizarse 
amparo y protección, la logren esti zo la Constitución de 836. Solo un por las ligaduros de otros cuerpos co» 
mulando al Sr. defensor del juzgado, mal Je llevó tras da sí el referido año legiudos, que aunque muchos en nú» 
á efecto de que emplee toda su eficn de 42, y fué la existencia de un Con- mero y con la suprema facultad dé 
cía y sabiduría, pura que en vista de greso que preparaba á la nación ma- dar le ley, nada hnn hecho en benefi» 
que las seis casas cedidas no produ yores desastres, que los que forman su cío de Iq nación después de costsrl# 
cen mentalmente ni para pagar dos triste f ensangrentada historia hasta I inmensas sumas de pesos, muchos dias 
capellanes, y que todo* los demas se la fecha. Felizmente la nación se ha de amargura y de desolación á detor- 
hallan en mil Aflicciones, se recoja 'la librado de ulteriores catástrofes por [minadas familias, 
renta do las diez y siete restantes, V I medio de las simultáneas peticiones 
se solicite con eficacia recoger á Indo de todos sus pueblos, grandes y pe-1 Muy agradable al público ha sido 
trance et capital de todas las cnpella queños, contra la continuación de un la elección del E*mo. Ayuntamiento, 
idas, é imponerlo con la posible bre- Congreso, á quien no podemos llamar y todos esperan de 8. E. que sacará 
vedad en persona que pague loe rédi ciego; porque no lo eré para distin- á esta capital dei indecoroso y sucio 
tos puntalmente, m<*jor que Escalan-iguir los objetos de justicio, de utilidad estado en que 46 halla, con otros de» 
te.— Dos capellanes. | y de imperiosa urgencia en favor de ¡fe clos muy notubles en todos sus ra»

sus comitentes; pero §í lo llamarémos mo?, que dependen de la inspaccioo
Señores editores del Mosquito. I °b*‘'" ad° en . ,u* caPrich°® rep.rob-  do '? Municip.lid.d por « r  peculi*.I dos en todos tiempos, por sus mismos I res á ello. Esperamos que á mngu»

He visto el comportamiento de los poderdantes que los eligieron para no se le admitirá renuncia como ei 
granaderos de la Guardia de los Su- constituirlos; ó llamémoslos frefléticoi Ido costumbre, y si así fuerip, nadie se 
premos Poderes, sobre honores al 8a por Iti propia exaltación de sus pasio- quejé de que el Ayuntamiento tea 
cremento, y complacido he quedado nes. Pero en cámbio de este gran [malo, 
al ver la exactlMd con que los han he- bien de haber desaparecido ese Con

• .  ______.V ■ + ; ^-» %
cha sin atraso ni omisión en su com- jgreso para quedar vivo solamente en I El dia 1 / de este afio foé  ̂ lucidísj» 
plimienio: solo ta falla de los dos sol- las melancólicas páginas del afio dejmo el concurso que se dirigió, al E» 
dados que deben darse á 8. M. de 42, quédanos e) desconsuelo de quejSr. Presidente, con el objeto de feli» 
guardia ea guardia, sigue notándose el dé 43 se nos ha anunciado con ün [ citar á S. E. por la entrada de ano*
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■ C u erp o
racione» civiles
tM fonuron ti eoneiírwt qim ni» •«- ------------- -• -n- , ■ • ._ . _
cil»ido en el .nlonHestinado par» te-1 tenga ánimo de recontar U volun-lque m anijaron loa niño» en Doc
tes actos. Es muy decente y en nuea-ltad de la nación y se oponga 6 unac- \ trina Cristiana, Lectura Española,
tro juicio tu mal digno jfc grandioso I to de etta misma voluntad, ni có^ | idiomas, en los que está comprendí- 
adorno, consiste en Tas siete banderas mo pueda evitar un pronunciamiento do el tan útil, como precioso y aban- 
lejanas que allí te presentan colgados I cuando la voluntad de una nación se I donado Latín, el riancés. Inglés y  
como trdfóos adquiridos por el valor manifiesta por el medio mismo que la Españel. N o v e n o s  aprovechados 
mexicano «obre lo* me» ladrone* del del hombre; por la expresión pronun- se manifestarañen loa siguiente» ra. 
universo, lo* TEJANOS y tu* SIM- ciada. naos de MateJtyicas: Aritmética, AU
PATICOS. Sinembargo de lo expuesto, no es-Ue&ra, Geometría, Trigonometría,

. tamos por esas prisiones escandalosas \ Geografía. Asimismo fuerpn exami*
Según el Cosmopolita del dia 31 de v tan sin consideración á la salud del nados los niños con general aplauso 

Diciembre último, llegó preeo á este supuesto reo y á su carácter respeta- en la Teneduría de libros, Escritura , 
capital, & las siete y media de la no. I lile, y aun á su mismo delito, si es que I Dibujo y Música. 
cha del dia 27 del citado, el Br. D. Un un pois que se llama libre, puede Nosotros nos complacémos de ver 
Ignacio García Brito, quedando en I. Uer crimen hablar y discutir sobie los adelantos de los tiernos niño» que 
Cárcel Arzobispal. Fué aprendido en cualquiera materia. No imite el ac- tan felizmente se preparan para ser 
ta hacienda de Tepetitlán por órdenltual Gobierno ni de fatal iccuerJo de lilgun dia titiles al Estado por la pe?i- 
del Prefecto de Texcoco, sin que le I D. Anastasio Bastamente, en que los|-*ia de sus maestros y loable celo de 
valiese al padre el estado de enferme- [farisaicos levantaron su grita aterra-1 sus padres, que se afanan por escar
dad en que se hallaba. La causa de Nora contra la humilde opinión de un I los «Je la ignorancia y escudarlo» con- * 
»u prisión fuó haber sido acusado de [hombre dotado de las mejore» inten era la inmoralidad que por desgracia 
delito por haber protestado contra los ciones en favor de su pátria. E< ac Uompéa por toda la república, partí* 
pronunciamiento» en unión de varios [leal Gobierno e9 enérgico, ilustrado cularmente en su capital.. 
vecinos que por órden de dicho pre- y tolerante para no nivelarse á otro Animismo se verificaron los exá* 
fector »e reunieran en Chtcoloapsm Gobiernd nécio, débil y apático que menea de costumbre en el Colegio 
mediante otfa autoridad polljca paru no toleró unn opinión y sufijo omena Militar, bajo la presidencia do su oig- 
que se pronunciasen en consonancia zq», conjuraciones y otros crímenesIno director, el Éxmo. S>. m inistróle 
con lo» demas pueblo». I de hecho, hasta que resintió él golpe I la Guerra, D. José Maria Tornel. El

La protesta del padre García reco-1 de la traición dado al supremo Mugís-1 aprovechamiento de los alumnos fuó 
noce el plan de Tacubaya y los pode- irado: golpe que pudo haber cubier- «atisfactorio, y para ma>or lustre y 
ros que emanaron de él,, naciéndose l io de lutú á toda la república, si no hu-1 solemnidad de los exámenes, pronun-* 
mérito de que la religión del juramen- biera habido un gefe denodado en esa c¡ó el Sr. aub-direcfor del Colegio, 
lo se interpuso para afi mar la obo-i vez, que con un puñado de valientes coronel de ArtillSfía D. Joaquín Rnn- 
disneia del plan: indica los deseop de I hubiese hecho frente á los sublevados I tyi discurso análogo pajru el futo* 
on órden y un ánimo decidido á reco [que combatió hasta rendirlos bizarra- ?o método de enseñanza, el cual fué 
nocir la voluntad de la nación; perol mente. Ta) fué la conducta del ge I dicho con elocuencia, precisión y ce
no está por los pronuncian»lentos. nernl Valencia el 15 de Julio de 840 | ¿actitud.

Sobre estos puntos le diríamos al El P. García de quien hablamos 
padre, que muy conformares al plan ha sido trasladado al convento de San | El Exmo. Sr. general Presidente 
de Tacubaya, reconocer los poderts Francisco, con órden de que solo «e sustituto ha indultado de la pena capí- 
quede él emanan; pero esto deberá [comunicóle con sus pariente* y ami- tal, á Francisco Alcántara, toldado 
entenderse siempre <jue esos poderes go«: cito ha sido consecuencia de sú del 7.* Regimiento de infantería, acu* 
fio se desvien del objeto del plan, el primera declaración que le Jomó el «ado de abandono de guardia y descr- 

é regenerar la república, no su Sr. Provisor. Nos suscribimos á las cion, llevándose el vestuario, arma-* 
la en mayores y mas peligrosos observaciones y doctrinas que hace el [mentó y municiones.

aquellos de que la sacó Cosmopolita sobre etta prisión en su l>ela misma pena fuó indultado 
plan. Esto es muy confor- citado articulo, mintiendo solamente Leandro Hernández, soldado del 2 • 

la religión del juramento, y el que no les ocurrieran ó no quiaieran regimiento de infantería, quien incur- 
i él» mediante eaa condi I vertirlas, cuando nosotroa estuvimos rió en el delito de insubordinación 

desvia el objeto del jursmen-1 presos inicuamente por un solo pem contra el ayudante de su cuerpo.
W mal ni moral ni político, 1 semientoy una demostración i n c o o - __________

cerae la eon-ltraaU¿le. f
del Congreso ......  #

era pecaminoso, po'iti | Al salir del ano de 42 debimos ha 
e; porque se .desvio]ber felicitado á los padres de familia

deliberación de ja  senda l por los sazonados frutos de la instruc- 
la voluntad nacional Dorlcion de sus hims. la m al lunar*»* h

SU S C R IC  IO N E S .
Se reciben las de este periódico en

..... ...W  doodn •*|blicos que por fio do «fio presentó'en
pM»M 1» nación para 1» Universidad el recomendable D. 

existencia. Mate» Agustín Richardet, director del OoU.
do entendió el I . Gtr- Científico,ten conocido en esta ca- ̂ #' « . J ' . . . .

■'Jlf*

franco de porle.
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